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Uso Superintendencia : 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

De mi consideración: 
Vawe  1> cla . 

DIANA SILVANA KREBS ARBOCCO, presidenta de la compañía SOCIEDAD 
INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. SINPA , me dirijo a usted informando 
que mediante acta de insinuación de donación protocolizada el 4 de 
diciembre del año 2008 ante el Notario Trigésimo Noveno del 
Cantón Quito,que acompaño, mi padre el señor Guido Krebs 
Forzoni- Ac. colti, DONÓ exclusivamente a favor de sus hijos: señores 
Gianfranco Krebs Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y Claudia María Krebs 
Arboccó ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 
cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN 
dólar cada una, de un total de un mil trescientas veinte acciones que poseía en 
la Compañía. 

Sírvase disponer se haga el registro correspondiente en Registro de 
Sociedades de la Institución. 

El Donante es de nacionalidad italiana y los Donatarios son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Notificaciones recibiré en el estudio jurídico Conlecorp ubicado en la 
Amazonas 477 y Roca Of. 410, teléf :2236327 o 2541-614. 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

Atentamente, 

/ GALA Diogo pe 
Dr.Francisco Moreno B. Sra. Diana Krebs Arbocco A Y 
ABOGADO MAT. 2464 PRESIDENTA - ya 
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo, Guido Krebs  Forzoni-Accolti, ltaliano, 
inteligente en el idioma castellano, mayor de 
edad, empresario, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por mis propios derechos, libre y 
voluntariamente, comparezco en mi Calidad de 
accionista único de la compañía SOCIEDAD 
INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. SINPA, poseedor 
de MIL TRESCIENTAS VEINTE acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de valor cada una, según 
se desprende de la certificación conferida por 
la Superintendencia de Compañías que acompaño y 
la copia certificada de la sentencia dictada por 
la señora Jueza Octava de lo Civil de Pichincha 
de veinte y ocho de octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, mediante la ual “se me 

adjudicaron las acciones de  dicfia compañía, 
dentro del trámite de Jliquidaciór| de sociedad 
conyugal que tenía formada con ex Cónyuge 
señora María Fernanda  Arboccó acconi, que 
agrego debidamente certificada ante usted 
respetuosamente comparezco y soliftito: 

      

   

  

   
   

  

Soy padre de Jos señores Gianfranco Krebs 
Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboctó y Claudia 

María Krebs Arboccó ciudadanéós Jecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados. 

Es mi propósito DONAR exclusivamentie en favor de 
mis hijos,  cuatrocientas Cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar 
cada una, a cada uno de ellos, de un total de un 
mil trescientas veinte acciones que poseo en la 
Compañía, las mismas que las adquirí de la 

manera que dejé antes indicada, ya que Mediante 
escritura pública de trece de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, los ex



cónyuges Guido Krebs Forzoni- Accolti y la 
señora María Fernanda Arboccó Taccon1, 
liquidaron Jla sociedad conyugal que tenían 
formada y se adjudicó las acciones de la 
compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL or S.A. 

SINPA favor del señor Guido  Kre Forzoni- 
Accolti. 

Por lo que, los frutos, pérdidas o ganancias que 

generen las ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
donadas mediante este acto a Cada uno de mis 
tres prenombrados hijos serán en beneficio 
exclusivo en favor o detrimento de Gianfranco 
Krebs Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y 
Claudia María Krebs Arboccó , sin ingresar al 

haber de la sociedad conyugal dado que su estado 
civil es de casados. 
Con estos antecedentes, solicito se sirva 

tramitar la insinuación legal correspondiente, 
amparado en lo dispuesto en el Art. 7 Numeral 
Décimo Primero de la Ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, publicada en el Registro Oficial No. 
64, el viernes 8 de Noviembre de 1996, en 
concordancia con la disposición contenida en el 
Art. 1417 del Código Civil vigente, por lo que 
se dignará concederme la autorización para donar 
de modo gratuito e irrevocable, en favor de 
cada uno de mis hijos Gianfranco Krebs 
Arboccó,Diana Silvana ' Krebs Arboccó y Claudia 
María Krebs Arboccó, cCuatrocientas Cuarenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
valor cada una, que poseo en la Compañía 

SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL PACIFICO S.A. SINPA ; 
para cuyo efecto se  dignará  receptar mi 
declaración jJuramentada así como también la 
declaración de los testigos señores: Marcelo 
Humberto Salazar Cevallos y doctor Diego 
Salvador Alarcón, personas que acreditan que 
tengo bienes suficientes adicionales que 
garantizan mi subsistencia. 
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Así mismo se servirá disponer al Representante 
Legal de la Compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL 
PACIFICO S.A. SINPA, la Inscripción de la 

Donación, de las ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS a favor de Cada uno de mis hijos, en 
el Libro de acciones y accionistas de la 
compañía, para que luego se notifique de este 
acto jurídico a la Superintendencia de Compañías 
del Ecuador, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
de Compañías, de igual manera. 
La Cuantía la fijo en la suma UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTE DOLARES. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré 
en el casillero judicial No.4794, perteneciente 
a mi Abogado Dr. Francisco, Moreno  B.y, 
profesional a quien autorizo pára que a mi 
nombre suscriba los escrito que fuesen 
necesarios en esta petición. 

  

    

   

    

Firmo con mi defensor. 

1), Ala 
Dr. Francisco Moreno B. Sr.Guido/Krebs ¡Forzoni-Accolti 

Mat No. 2464 C.A.O. Cc.I.



En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL OCHO, a las doce horas quince minutos, 

ante mí, el Notario Vigésimo Noveno Suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Luis Enrique Villafuerte Arias, 

comparece el señor Guido Krebs Forzoni-Accolti, por sus 

propios derechos, mayor de edad, quien declara ser de 

nacionalidad italiana e inteligente en el idioma español, : 

domiciliado en esta ciudad y a quien de conocer doy fe, quien 

juramentado por mi en legal y debida forma declara de viva 

voz lo siguiente: Que desea donar a favor de sus hijos 

Gianfranco Krebs Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y 

Claudia María Krebs Arboccó, un mil trescientas veinte 

acciones que posee en la Compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA 

DEL PACIFICO S.A. SINPA de la siguiente manera: 

cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de valor cada una, a favor de cada uno de ellos.- 

Declara que una vez hecha esta donación tiene bienes sufi- 

cientes para garantizar su subsistencia. Comparecen también 

los testigos señores Marcelo Humberto Salazar Cevallos y 

Doctor Diego Salvador Alarcón, mayores de edad, vecinos de 

este Cantón, quienes con juramento acreditan a su vez, que 

efectivamente el declarante tiene bienes suficientes que ga- 

rantiza su subsistencia.- Leída esta acta al declarante y a 

los testigos en unidad de acto, tanto el declarante como los 

testigos se ratifican en su contenido y firman conjuntamente 

conmigo, el Notario que doy fe.- 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO  
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